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Los propietarios de dicho inmueble, según se desprende
de certificación del Registro de la Propiedad sobre las fincas
números 11.353, 26.263 y 26.264, que lo constituyen, son:
Pedro José, Angel Salvador, Blas y Urgel Ogallar Mico; Gerardo
y Ascensión Ogallar Mesa; Victoria, Pedro José y Carmen Oga-
llar Dapper; Ambrosio, Ramón y María Martos Medina; Juan
Angel Jimeno Patón y doña Dolores Maña Lorenzo; Roberto
Díez Montero y María Jurado Melero.

En esta expropiación se va a aplicar el procedimiento
de tasación conjunta establecido en el art. 36 de la Ley 6/1988,
de 14 de abril, de Régimen del Suelo y Valoraciones, en cuyo
cumplimiento el Proyecto de expropiación queda expuesto al
público en el Negociado de Patrimonio de este Ayuntamiento,
por plazo de un mes, para que quienes puedan resultar inte-
resados formulen las observaciones y reclamaciones que esti-
men pertinentes, en particular en lo que concierne a titularidad
y valoración de sus respectivos derechos.

Ubeda, 24 de enero de 2001.- El Alcalde.

EMPRESA PUBLICA DE EMERGENCIAS SANITARIAS

RESOLUCION de 30 de enero de 2001, de la
Empresa Pública de Emergencias Sanitarias, por la que
se anuncia Oferta Pública de Empleo. (PD. 329/2001).

Objeto: Cobertura de puestos de trabajo en los Equipos
de Emergencias de la Empresa Pública de Emergencias
Sanitarias.

Plazas que se ofertan: 7 Médicos/as.
Disponibilidad de las solicitudes: Desde la publicación

de este anuncio, de 9,00 a 14,00 horas, en los Servicios
Provinciales del 061:

Almería: Ctra. de Ronda, 207, 6.ª planta. Edificio Antiguo
Hospital Virgen del Mar.

Cádiz: Hospital de Puerto Real. Ctra. Nacional IV, km
665, Puerto Real.

Córdoba: Edificio del 061 anexo al Hospital Los Morales.
Granada: Avda. de las Fuerzas Armadas, 2. Hospital Ruiz

de Alda.
Huelva: Avda. Paisajista, 5.
Jaén: Hospital Dr. Sagaz, Cerro del Neveral, s/n.
Málaga: C/ Marie Curie, s/n. Parque Tecnológico de Anda-

lucía, Campanillas.
Sevilla: C/ Max Planck, 1. Isla de la Cartuja. Sevilla.

(Continúa en el fascículo 2 de 2)

Requisitos.
Titulación académica: Licenciatura en medicina anterior

a 1995. Para titulaciones posteriores a 1995 es imprescindible
haber completado alguna especialidad mediante programa
MIR en el Sistema Nacional de Salud.

Formación especializada en urgencias y emergencias (se-
gún mínimos exigidos en hoja de solicitud).

Experiencia profesional en urgencias, emergencias, cui-
dados críticos e intensivos (según mínimos exigidos en hoja
de solicitud).

Serán admitidos/as a la realización de las pruebas los/as
candidatos/as que, teniendo la formación mínima exigible,
obtengan, en función de la formación complementaria y expe-
riencia, las 180 mejores puntuaciones.

Lugar y fecha de entrega de solicitudes: Sede Central EPES
PTA, C/ Severo Ochoa, núm. 28. C.P. 29590. Campanillas.
Málaga. Desde el día 1 de marzo de 2001, hasta las 13
horas del día 9 de marzo de 2001.

Deberá ponerse en el sobre «Selección marzo-abril 2001».
«Ref. 001».

Fecha de publicación de lista provisional de admitidos/as
a las pruebas de selección: El 14 de marzo de 2001. Podrán
realizarse las reclamaciones respecto a la lista anterior durante
los días 15 al 20 de marzo de 2001, dirigiéndose a Sede
Central de EPES por fax (95/202.98.01).

Fecha de publicación de lista definitiva de admitidos a
las pruebas de selección: El 22 de marzo de 2001.

Lugar de publicación de las listas provisional y definitiva:
En los Servicios Provinciales del 061 (indicados al comienzo
de la presente Resolución).

Pruebas de selección.
Pruebas teórico-prácticas: Representan el 57% de la pun-

tuación final.
Entrevista personal: Representa el 43% de la puntuación

final.
Dicha puntuación final se obtendrá con la suma de los

resultados ponderados de las dos pruebas mencionadas, de
forma que el currículum vitae del candidato/a únicamente se
tendrá en cuenta para el acceso a dichas pruebas.

Fecha y lugar de realización de las pruebas de selección:
Se realizarán en las instalaciones del Servicio Provincial del
061 en Málaga, C/ Marie Curie, s/n. PTA. Campanillas y en
la Sede Central de EPES, C/ Severo Ochoa, 28, dentro del
mismo recinto empresarial. La fecha y hora se indicará a cada
candidato/a admitido/a a la realización de las pruebas, junto
a su nombre, en el momento de publicación de las listas defi-
nitivas de admitidos/as.

Málaga, 30 de enero de 2001.- El Director Gerente, José
Luis Gómez Barreno.
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 2001

1. SUSCRIPCIONES
1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA están sujetas al pago

previo de las correspondientes tasas (art. 25.a de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y
Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y BOJA. Apartado
Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. 41014 - Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION
2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán por período de

un año indivisible (art. 28 de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de
la Comunidad Autónoma de Andalucía).

2.2. La solicitud de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio del período de
suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento citado).

3. TARIFAS
3.1. El precio de la suscripción para el año 2001 es de 23.766 ptas.

4. FORMA DE PAGO
4.1. El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por

el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud.
En dicha liquidación se detallará la forma de pago.

4.2. No se aceptarán pagos ni ingresos de ningún tipo que se realicen de forma distinta a la indicada
en la liquidación que se practique.

5. ENVIO DE EJEMPLARES
5.1. El envío, por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares del BOLETIN

OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse una vez tenga entrada en
dicho Servicio el ejemplar para la Administración del Mod. 046 mecanizado por el Banco o
Caja de Ahorros.

5.2. En el caso de que el ejemplar para la Administración del Mod. 046 correspondiente al período
de suscripción solicitado tenga entrada en este Servicio una vez comenzado el mismo, el envío
de los Boletines será a partir de dicha fecha de entrada.

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico
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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN de 29 de enero de 2001, por la que se
regula la concesión de subvenciones para la promoción
cultural de las Comunidades Andaluzas asentadas fue-
ra de Andalucía.

El Estatuto de Autonomía de Andalucía, en sus artículos
8 y 12 y la Ley 7/1986, de 6 de mayo, de Reconocimiento
de las Comunidades Andaluzas asentadas fuera del territorio
de la Comunidad Autónoma, establecen una serie de derechos
con respecto de los andaluces que residen fuera de Andalucía
y de las Comunidades Andaluzas asentadas fuera del territorio
andaluz.

Las competencias para garantizar estos derechos están
adscritos, en virtud del Decreto del Presidente 6/2000, de
28 de abril, a la Consejería de Gobernación y dentro de la
estructura orgánica de esta Consejería, aprobada por Decreto
138/2000, de 16 de mayo, se le atribuyen a la Viceconsejería.

La consolidación de las Comunidades Andaluzas supone
una aportación valiosísima de los andaluces a la convivencia
y al pluralismo cultural de las sociedades donde se encuentran
asentadas. El número de asociaciones y federaciones anda-
luzas, la vitalidad constante, el gran número de actividades
que desarrollan en pro de la difusión y promoción de la cultura
andaluza y la capacidad de convocatoria que poseen, las con-
vierten en una realidad de enorme importancia cultural.

Las características singulares que concurren en las Comu-
nidades Andaluzas asentadas fuera de nuestra Comunidad
Autónoma aconsejan una regulación específica en cuanto al
procedimiento de solicitud, tramitación y concesión, en su
caso, de los programas de subvenciones y ayudas públicas
a ellas destinadas.

Por lo expuesto, y dando cumplimiento a lo dispuesto
en la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia
de subvenciones y ayudas públicas, en uso de las facultades
conferidas por el artículo 107 de la citada Ley General de
la Hacienda Pública y por el artículo 39 de la Ley 6/1983,
de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto y financiación.
1. El objeto de la presente Orden es regular el proce-

dimiento para la concesión de subvenciones destinadas a la
asistencia y promoción cultural de las Comunidades Andaluzas
asentadas fuera de Andalucía, inscritas como tales Comuni-
dades en el Registro Oficial creado por Decreto 368/1986,
de 19 de noviembre, en materias competencia de la Consejería
de Gobernación.

2. La financiación de las subvenciones se efectuará con
cargo a los créditos presupuestarios destinados a este fin,
estando limitada a aquéllos que para los distintos programas
figuren en los presupuestos de cada año.

Artículo 2. Destinatarios y clases.
Las subvenciones reguladas en la presente Orden se des-

tinarán a los siguientes beneficiarios por las clases que se
especifican:

1. A las Asociaciones y Federaciones inscritas como
Comunidades Andaluzas en el Registro Oficial creado por
Decreto 386/1986, de 19 de noviembre, a través de las
siguientes modalidades:

a) Programación de actividades culturales andaluzas des-
tinadas a sufragar gastos de aquellas actividades que con-
tribuyan a fortalecer los vínculos sociales y culturales con Anda-
lucía, priorizándose las siguientes:

1. Promoción de actividades musicales, teatrales y lite-
rarias de carácter andaluz.

2. Actividades dirigidas a fomentar la participación y el
protagonismo de los jóvenes y las mujeres en las asociaciones
inscritas en el Registro de Comunidades Andaluzas.

3. Actividades de formación relacionadas con los fines
propios de las Comunidades Andaluzas.

4. Intercambios entre Comunidades Andaluzas para la
realización de actividades encaminadas a fomentar y conso-
lidar el tejido asociativo.

Con el carácter de subvenciones complementarias a la
anterior y supeditadas a su concesión, se establecen:

b) Equipamiento cultural: Destinadas a la adquisición de
libros, discos, equipos informáticos, mobiliario de biblioteca,
instrumentos musicales, soportes multimedia y cualquier otra
de carácter cultural.

c) Funcionamiento y mantenimiento: Destinadas al sos-
tenimiento de la actividad ordinaria mediante la financiación
de los gastos corrientes, pudiéndose subvencionar con carácter
excepcional las obras menores de mantenimiento en locales
sede de las entidades.

La resolución de concesión fijará la cuantía y finalidad
destinada a financiar la actividad cultural andaluza objeto de
subvención así como la correspondiente a las subvenciones
complementarias, establecidas en los apartados b) y c).

2. A las Entidades Locales ubicadas fuera y dentro de
Andalucía, para la promoción de actividades destinadas a for-
talecer los vínculos culturales y sociales con el pueblo andaluz
de las Comunidades Andaluzas reconocidas como tales por
la Junta de Andalucía, considerándose de especial interés los
hermanamientos con municipios andaluces de entidades loca-
les no andaluzas donde existan Comunidades Andaluzas reco-
nocidas, así como los hermanamientos de Entidades Locales
andaluzas con otras asentadas en el exterior de Andalucía
donde existan Comunidades Andaluzas reconocidas.

3. A las entidades sin ánimo de lucro, legalmente cons-
tituidas, para la realización de acciones dirigidas a promo-
cionar, difundir, impulsar o apoyar a las Comunidades Anda-
luzas reconocidas.

Artículo 3. Solicitudes.
1. Las solicitudes, dirigidas a la Viceconsejería de Gober-

nación, se formularán conforme a los modelos que figuran
como Anexos IA, IB y IC a la presente Orden, diferenciadas
según el tipo de beneficiario establecido en el artículo 2.

2. Junto con la solicitud se habrán de aportar, además,
atendiendo al tipo de beneficiario, los siguientes documentos:

a) Asociaciones y Federaciones inscritas como Comuni-
dades Andaluzas:

- Fotocopia de la Tarjeta de Identificación Fiscal de la
entidad.

- Certificación del Secretario de la Asociación sobre la
identidad del Presidente, conforme al modelo previsto en el
Anexo IIA.

- Declaración conforme al modelo previsto en el Ane-
xo IIIA de no realizar actividad económica alguna o, en caso
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contrario, acreditación de estar al corriente de sus obligaciones
fiscales frente a la Comunidad Autónoma de Andalucía y frente
a la Seguridad Social. De no presentarse esta acreditación
con la solicitud deberá presentarse, en todo caso, previo al
cobro de la subvención.

b) Entidades Locales:

- Acuerdo del órgano competente autorizando la presen-
tación de la solicitud de subvención, conforme al modelo pre-
visto en el Anexo IIB.

- Fotocopia de la Tarjeta de Identificación Fiscal de la
entidad.

- Certificado bancario con los datos de la cuenta donde
se deberá ingresar la subvención.

c) Entidades sin ánimo de lucro:

- Fotocopia de la Tarjeta de Identificación Fiscal de la
entidad.

- Certificación del Secretario de la entidad sobre la iden-
tidad del Presidente, conforme al modelo previsto en el Ane-
xo IIC.

- Declaración conforme al modelo previsto en el Ane-
xo IIIC de no realizar actividad económica alguna, o, en caso
contrario, acreditación de estar al corriente de sus obligaciones
fiscales frente a la Comunidad Autónoma de Andalucía y frente
a la Seguridad Social. De no presentarse esta acreditación
con la solicitud deberá presentarse, en todo caso, previo al
cobro de la subvención.

Artículo 4. Lugar y plazo de presentación de solicitudes.
1. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, las solicitudes se presentarán en el Registro
General de la Consejería de Gobernación.

2. Las solicitudes deberán presentarse en el período com-
prendido entre el 1 de agosto y el 31 de octubre del año
anterior al que se realice la actividad objeto de subvención.

Artículo 5. Subsanación de errores.
Una vez recibidas las solicitudes de subvención, si ado-

lecieran de defectos o resultasen incompletas, se requerirá
al solicitante para que, en el plazo de diez días, subsane la
falta o acompañe los documentos preceptivos, con la indi-
cación de que si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido
de su petición, previa resolución, que deberá ser dictada en
los términos previstos en el artículo 42 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 6. Criterios generales de concesión.
Sin perjuicio de las prioridades que para cada beneficiario

y clase de subvención se especifican en el artículo 2 de esta
Orden, en la valoración de las solicitudes se tendrán en cuenta
criterios objetivos, estableciéndose como factores generales los
siguientes:

a) La calidad de la programación o de la actividad cultural
andaluza propuesta y el número de personas beneficiarias de
la misma.

b) La integración de la juventud y la mujer en la orga-
nización de actividades culturales andaluzas y en los órganos
de gobierno de la entidad.

c) Las garantías técnicas y de organización de la entidad
en el cumplimiento de la finalidad y justificación de anteriores
subvenciones concedidas.

d) La participación del solicitante en la financiación y
realización del programa.

Artículo 7. Organo competente para resolver.
El Consejero de Gobernación delega, con carácter general,

en la Viceconsejera la competencia para resolver las subven-
ciones reguladas en la presente Orden.

Artículo 8. Resolución y recursos.
1. El plazo para resolver y notificar será de seis meses,

a contar desde la fecha en que la solicitud haya tenido entrada
en el Registro General de la Consejería de Gobernación, enten-
diéndose desestimada si vencido dicho plazo no recae reso-
lución expresa.

2. Las resoluciones dictadas por el Consejero de Gober-
nación, directamente o por delegación, agotarán la vía admi-
nistrativa, pudiendo interponerse contra las mismas recurso
contencioso-administrativo en la forma y plazos previstos por
la Ley reguladora de dicha Jurisdicción y, potestativamente,
recurso de reposición, conforme a lo dispuesto en los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Artículo 9. Terminación convencional.
1. Se podrá finalizar el procedimiento mediante acuerdo

entre la entidad beneficiaria y la Consejería de Gobernación,
a cuyo efecto se suscribirá entre éstos el correspondiente con-
venio, debiendo respetarse en todo caso el objeto, condiciones
y finalidad de las subvenciones, así como los criterios de valo-
ración establecidos para cada una de ellas.

2. El convenio deberá contener, como mínimo, los siguien-
tes extremos:

a) Referencia expresa a que la subvención se concede
al amparo de la presente Orden y que, por tanto, los bene-
ficiarios se someten al régimen establecido en la misma y
en la normativa vigente en la materia.

b) Actuación subvencionada y plazo para su ejecución.
c) Obligaciones de los beneficiarios.
d) Forma de pago de la subvención.
e) Forma de justificación de la subvención.

Artículo 10. Concurrencia de subvenciones.
El importe de la subvención concedida en ningún caso

podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia
con otras subvenciones o ayudas de otras Administraciones
Públicas, o de otros Entes públicos o privados, nacionales
o internacionales, supere el coste de la actividad a desarrollar
por el beneficiario.

Artículo 11. Pago de las subvenciones.
1. El pago de las subvenciones se efectuará mediante

un primer pago correspondiente al 75% de su importe, librán-
dose el 25% restante una vez haya sido justificado el libra-
miento anterior en la forma que se establece en el artícu-
lo 15 de la presente Orden, salvo que los límites establecidos
en las leyes anuales de presupuesto permitan un solo pago.

2. Los expedientes de gasto de las subvenciones con-
cedidas al amparo de lo establecido en la presente Orden
serán sometidos a fiscalización previa.

Artículo 12. Modificación de la resolución.
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para

la concesión de las subvenciones aquí reguladas y, en todo
caso, la obtención concurrente de otras subvenciones o ayudas
procedentes de cualesquiera Administraciones o Entes públicos
o privados, nacionales o internacionales, podrá dar lugar a
la modificación de la resolución de concesión.

Artículo 13. Obligaciones generales de los beneficiarios.
Las entidades beneficiarias de las subvenciones tendrán

las siguientes obligaciones:

a) Realizar la actividad que fundamente la concesión de
la subvención.
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b) Justificar ante el órgano concedente la realización de
la actividad, así como el cumplimiento de los requisitos y
condiciones que determine la concesión o disfrute de la
subvención.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación a efec-
tuar por el órgano concedente, a las de control financiero que
correspondan a la Intervención General de la Junta de Anda-
lucía y a las previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas
y de la Cámara de Cuentas de Andalucía.

d) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras
subvenciones o ayudas para la misma finalidad, procedente
de cualesquiera Administraciones o Entes públicos o privados,
nacionales o internacionales, así como las alteraciones a que
se refiere el artículo 12 de la presente Orden.

e) Hacer constar en toda información o publicidad que
se efectúe de la actividad u objeto de la subvención, que
la misma está subvencionada por la Consejería de Gobernación
de la Junta de Andalucía.

Artículo 14. Obligación específica para las Comunidades
Andaluzas y Federaciones.

Las Comunidades Andaluzas y Federaciones de Comu-
nidades reconocidas deberán dedicar al menos el 20% del
importe de la subvención a la programación juvenil.

Artículo 15. Obligaciones fiscales y frente a la Seguridad
Social.

1. Las entidades beneficiarias de las subvenciones, a
excepción de los Entes Locales, de acuerdo con la Orden de
la Consejería de Economía y Hacienda de 31 de octubre de
1996, estarán obligados a acreditar, previamente al cobro de
la subvención, que se encuentran al corriente de las obli-
gaciones fiscales frente a la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía y de la Seguridad Social.

A tales efectos, las entidades presentarán la siguiente
documentación:

- Certificación de la Hacienda de la Comunidad Autó-
noma.

- Certificación de la Tesorería de la Seguridad Social.

2. El Consejero de Gobernación podrá, mediante reso-
lución motivada, en supuestos excepcionales, exonerar de la
acreditación del cumplimiento de las obligaciones fiscales y
frente a la Seguridad Social, sin que en ningún caso se pueda
delegar esta competencia.

Artículo 16. Justificación.
De conformidad con el artículo 108.f) de la Ley General

de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, los beneficiarios de las subvenciones quedan obligados
a justificar el cumplimiento de la finalidad para la que se
concedió la subvención y la aplicación de sus fondos en el
plazo de cuatro meses desde el pago de la subvención, apor-
tando los siguientes documentos:

a) Memoria de las actividades desarrolladas o de la apli-
cación de los fondos al objeto para el que se concedió la
subvención.

b) Facturas originales, numeradas y ordenadas por cada
concepto subvencionado, emitidas a nombre del beneficiario
con indicación de su CIF, nombre o razón social y CIF de
quien la expide, desglose del impuesto que corresponda y
fecha y firma de quien la emite.

Artículo 17. Reintegros.
1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas,

y la exigencia del interés de demora desde el momento del
pago de la subvención y en la cuantía fijada en el artícu-
lo 112 de la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, en los siguientes casos:

a) Obtener la subvención sin reunir las condiciones reque-
ridas para ello.

b) Incumplimiento de la finalidad para la que la sub-
vención fue concedida.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación.
d) Incumplimiento de las condiciones impuestas a los

beneficiarios con motivo de la concesión de la subvención.
e) Negativa u obstrucción a las actuaciones de control

establecidas en el artículo 85.bis de la Ley General de Hacienda
Pública.

2. En el supuesto previsto en el artículo 10 de la presente
Orden procederá el reintegro del exceso obtenido sobre el coste
de la actividad desarrollada.

3. El procedimiento para el reintegro se regirá por lo dis-
puesto al respecto en la Ley General de Hacienda Pública,
siendo órgano competente para resolver el mismo que, de
acuerdo con el artículo 7 de la presente Orden, tiene atribuida
la facultad de resolver sobre la concesión de subvenciones.

Artículo 18. Régimen sancionador.
Las infracciones administrativas cometidas en relación con

las ayudas reguladas en la presente Orden se sancionarán
conforme a lo dispuesto en el artículo 82 del Texto Refundido
de la Ley General Presupuestaria, aprobado mediante Real
Decreto Legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre.

Disposición Transitoria Unica. Convocatoria para el ejer-
cicio 2001 y financiación.

1. Para la presentación de las solicitudes de subvenciones
correspondientes al ejercicio 2001, se establecen los siguientes
plazos:

a) Las entidades solicitantes ubicadas en España o en
el resto de países integrantes de la Unión Europea deberán
presentarlas en el plazo de 45 días naturales.

b) Las entidades solicitantes ubicadas en América o en
el resto del mundo deberán presentarlas en el plazo de 60
días naturales.

Los plazos de presentación de solicitudes se computarán,
en todo caso, a partir del día siguiente al de la fecha de publi-
cación de la presente Orden en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

2. La concesión de subvenciones se financiará en el pre-
sente ejercicio con cargo a las aplicaciones 465.00, 487.01
y 782.00 del programa 22M de la Consejería de Gobernación.

Disposición Derogatoria Unica. Quedan derogadas cuan-
tas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo
dispuesto en la presente Orden.

Disposición Final Unica. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 29 de enero de 2001

ALFONSO PERALES PIZARRO
Consejero de Gobernación
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ORDEN de 26 de enero de 2001, por la que se
nombran funcionarios de carrera del Cuerpo de Auxi-
liares Administrativos de la Junta de Andalucía
(D.1000).

Vista la propuesta formulada por el Tribunal de las pruebas
selectivas para ingreso, por el sistema general de acceso libre,
en el Cuerpo de Auxiliares Administrativo de la Junta de Anda-
lucía, convocadas por Orden de 27 de octubre de 1999, de
la Consejería de Gobernación y Justicia (BOJA núm. 136,
de 23 de noviembre), y verificada la concurrencia de los requi-
sitos exigidos en las bases de la convocatoria, procede el nom-
bramiento de funcionarios de carrera en el citado Cuerpo.

En su virtud, esta Consejería de Justicia y Administración
Pública, en uso de la competencia que le confiere el art. 5.3
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, y art. 2.º 2 del Decreto
255/1987, de 28 de octubre,

R E S U E L V E

Primero. Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo de
Auxiliares Administrativos de la Junta de Andalucía a los aspi-
rantes aprobados que se relacionan en el Anexo de esta Orden,
con expresión de los destinos adjudicados y el carácter de
ocupación de los mismos.

Segundo. Para adquirir la condición de funcionarios de
carrera deberán prestar juramento o promesa, de conformidad
con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de
abril, y tomar posesión dentro del plazo establecido en el punto
siguiente.

Tercero. La toma de posesión deberán efectuarla ante
las Secretarías Generales Técnicas de las Consejerías y Secre-
tarías Generales de los Organismos Autónomos para destinos

en los Servicios Centrales, y ante los Secretarios Generales
de las Delegaciones Provinciales de las Consejerías, Direc-
ciones Provinciales y Gerencias Provinciales de los Organismos
Autónomos para los destinos en dichos Centros Directivos,
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
al de la publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el art. 10
de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, y en el art. 13 del
Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, de Incompatibilidades
del personal al servicio de las Administraciones Públicas, el
personal del presente nombramiento, para tomar posesión,
deberá realizar la declaración a que se refiere el segundo de
los preceptos citados, o la opción o solicitud de compatibilidad
contemplados en el art. 10 de la Ley 53/1984.

Quinto. Los Centros Directivos en los que se encuentra
adscrita la plaza adjudicada a cada funcionario, según Anexo
adjunto, tramitarán por el Sistema de Información de Recursos
Humanos la toma de posesión ante el Registro General de
Personal, de conformidad con la Orden de la Consejería de
Gobernación y Justicia de fecha 24 de septiembre de 1999,
por la que se adopta la aplicación del SIRHUS.

Sexto. Contra la presente Orden, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de su publicación, recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
de acuerdo con lo previsto en el art. 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 26 de enero de 2001

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública
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(*) Plazas afectadas por modificación de la RPT de la Consejería de Justicia y Admón. Pública por Decreto 403/2000, de
5 de octubre (BOJA 122, de 24 de octubre), y por modificación de la RPT de la Consejería de Gobernación por Decreto 433/2000,
de 14 de noviembre (BOJA 138, de 30 de noviembre).
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 18 de diciembre de 2000, de
la Dirección General de Relaciones Financieras con
otras Administraciones, por la que se hacen públicas
las subvenciones concedidas al amparo de la Orden
de 14 de julio de 2000 (BOJA núm. 84, de 22 de
julio).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Dirección General ha resuelto hacer
públicas las subvenciones que en el marco del programa pre-
supuestario 81B «Cooperación económica y relaciones finan-
cieras con las Corporaciones Locales», créditos 760.00 y
761.00, y en virtud de la Orden de 14 de julio de 2000
por la que se regula la concesión de subvenciones para tipos
de interés a préstamos concertados por las Corporaciones Loca-
les, han sido concedidas por Resolución de la Excma. Con-
sejera de Economía y Hacienda, de 14 de los corrientes, a
los préstamos que se indican en el Anexo y en las cuantías
que en el mismo se relacionan.

Sevilla, 18 de diciembre de 2000.- El Director General,
José Tanco Martín-Criado.
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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 14 de noviembre de 2000, de
la Secretaría General Técnica, por la que se aprueba
la Clasificación de las Vías Pecuarias del término muni-
cipal de Yunquera, en la provincia de Málaga.

Visto el expediente instruido por la Delegación Provincial
de la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía
en Málaga, relativo al asunto de referencia, resultan los
siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Por Resolución del Viceconsejero de Medio
Ambiente de fecha 16 de noviembre de 1999, se acordó el
inicio de la Clasificación de las Vías Pecuarias del término
municipal de Yunquera, en la provincia de Málaga.

Segundo. Los trabajos de recorrido, reconocimiento y estu-
dio de cada vía pecuaria se iniciaron el 8 de marzo de 2000,
previos los avisos y comunicaciones reglamentarias, siendo,
así mismo, publicado el citado extremo en el Boletín Oficial
de la Provincia de Málaga núm. 248, de fecha 30 de diciembre
de 1999, y en los tablones de anuncios de distintos organismos
públicos (Ayuntamiento de Yunquera, Cámara Agraria Pro-
vincial, Diputación Provincial de Málaga, Delegación Provincial
de la Consejería de Agricultura y Pesca, Delegación Provincial
de la Consejería de Obras Públicas y Transportes, Delegación
del Gobierno Andaluz, Ministerio de Fomento y Confederación
Hidrográfica del Sur).

A su vez, se ha notificado el anuncio del comienzo de
las operaciones materiales a las siguientes Asociaciones:



BOJA núm. 21Página núm. 2.968 Sevilla, 20 de febrero 2001

AEDENAT-Málaga, ASAJA, Ecologistas en Acción-Málaga, Eco-
logistas en Acción-Mijas, Silvema, Silvema Serranía de Ronda,
FAADN, ITACA, UAGA-COAG Málaga y UPA.

Tercero. Redactada la Proposición de Clasificación, la mis-
ma fue sometida a exposición pública, previamente anunciada
en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga núm. 68, de
fecha 7 de abril de 2000, así como en el tablón de anuncios
de los siguientes organismos públicos: Ayuntamiento de Yun-
quera, Cámara Agraria Provincial, Diputación Provincial de
Málaga, Delegación Provincial de la Consejería de Agricultura
y Pesca, Delegación Provincial de la Consejería de Obras Públi-
cas y Transportes, Delegación del Gobierno Andaluz, Ministerio
de Fomento y Confederación Hidrográfica del Sur.

Así mismo, fue notificada la apertura del período de expo-
sición pública y alegaciones a las Asociaciones antes men-
cionadas.

Cuarto. Dicha Proposición de Clasificación está integrada
por los siguientes documentos:

1. Antecedentes.

2. Memoria.
2.1. Introducción de las vías pecuarias existentes en el

término municipal de Yunquera.
2.2. Cuadro Resumen.
2.3. Descripción detallada de cada una de las vías

pecuarias.
2.4. Acta de Clasificación.
2.5. Descripción de los trabajos realizados en gabinete

y en campo.
2.6. Listados de coordenadas del eje de la vía pecuaria.
2.7. Trabajos cartográficos realizados.
2.8. Reportaje fotográfico de las vías pecuarias.

3. Planos.
3.1. Plano de situación a escala 1/50.000.
3.2. Plano de las vías pecuarias a escala 1/10.000.

4. Planos históricos.
4.1. Documentación utilizada para los trabajos de cla-

sificación.
4.2. Proyecto de Clasificación de Vías Pecuarias de 1975

(no aprobado).
4.3. Plano histórico.

Quinto. A dicha Proposición de Clasificación se han pre-
sentado alegaciones de parte de don Javier Ciezar Muñoz,
en nombre y representación de la Asociación Agraria Jóvenes
Agricultores de Málaga (ASAJA-Málaga), don Francisco Oliva
Marín, en nombre y representación del Ilmo. Ayuntamiento
de Yunquera, y don Juan y don José Domínguez Vázquez.

Sexto. Los extremos alegados por los interesados ante-
dichos pueden resumirse como sigue:

1. Inexistencia de estudio previo e informe sobre la exis-
tencia de todas las vías pecuarias.

2. Falta de notificación a los interesados de la fecha de
comienzo de las operaciones materiales de reconocimiento,
recorrido y estudio de las vías pecuarias.

3. Irregularidades en las operaciones materiales (no rea-
lización de toma de datos GPS al inicio de las operaciones
materiales ni con posterioridad a éstas, falta de señalización
de puntos en el trazado de la vía pecuaria), falta de validez
de los receptores GPS en los trabajos de clasificación, así
como falta de calibración de los receptores utilizados.

4. Falta de acreditación de manera indubitada de la exis-
tencia de las vías pecuarias del término municipal de Yun-
quera.

5. En quinto lugar, se alegan cuestiones puntuales refe-
rentes a cada vía pecuaria que pueden resumirse en la falta
de acreditación de la anchura de las vías pecuarias, falta de
documentación justificativa de la existencia de las mismas.

6. Don José y don Juan Domínguez Vázquez añaden su
disconformidad con el trazado de la vía pecuaria núm. 4 deno-
minada Colada de Multas a Puerto Faneguillas.

7. Por último, el representante del Ilmo. Ayuntamiento
de Yunquera solicita que las vías pecuarias se clasifiquen con
una anchura mayor coincidiendo con la marcada por las lindes,
así como manifiesta que ha quedado sin clasificar la vía pecua-
ria que parte de la Casa Forestal, pasa por las Tobas, Puerto
Chaparralejo y llega hasta la Pereila.

Séptimo. Por último, mediante Resolución del Secretario
General Técnico de fecha 8 de mayo de 2000, se amplió
el plazo para instruir y resolver el presente procedimiento
durante 6 meses más.

A los referidos hechos les son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente acto administrativo en virtud de las
atribuciones que le vienen conferidas en el Decreto 179/2000,
de 23 de mayo, por el que se establece la estructura general
básica de la Consejería de Medio Ambiente, y el Decreto
155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
de Andalucía que desarrolla la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias.

Segundo. Según preceptúa el artículo 7 de la Ley 3/1995,
de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, «la Clasificación es el
acto administrativo de carácter declarativo en virtud del cual
se determinan la existencia, anchura, trazado y demás carac-
terísticas físicas generales de cada vía pecuaria». Así mismo,
establece la Disposición Adicional Primera de la citada Ley
que «las vías pecuarias no clasificadas conservan su condición
originaria y deberán ser objeto de clasificación con carácter
de urgencia».

Tercero. En cuanto a las alegaciones presentadas a la
Proposición de Clasificación cabe señalar:

1. En primer lugar, existe un estudio previo al acuerdo
de inicio de todas y cada una de las vías pecuarias que dis-
curren por el término municipal de Yunquera, de conformidad
con lo previsto en el art. 13.1 del Reglamento de Vías Pecua-
rias. El mismo comprende:

- Proyecto de Clasificación de las vías pecuarias del tér-
mino municipal de Yunquera elaborado por el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación en 1975, el cual no fue
aprobado.

- Estudio actualizado de las vías pecuarias del término
municipal de Yunquera realizado por el Servicio de Estructuras
Agrarias de la Consejería de Agricultura y Pesca, en diciembre
de 1993.

- Cartografía del Instituto Geográfico Nacional.
- Fotografía aérea del vuelo americano de 1957 y 1992.

Así mismo, consta en el expediente el informe técnico
de fecha 30 de septiembre de 1999, sobre la existencia de
las mismas.

2. Con referencia a la alegación articulada relativa a la
falta de notificación personal a los interesados del día de rea-
lización de las operaciones materiales de reconocimiento,
recorrido y estudio de cada vía pecuaria, manifestar que el
art. 14.2 del Reglamento de Vías Pecuarias se ha de poner
en relación con el art. 7 de la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias y el art. 12 del citado Reglamento que
establecen que la clasificación es el acto administrativo de
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carácter declarativo en virtud del cual se determina la exis-
tencia, denominación, anchura, trazado y demás caracterís-
ticas físicas generales de cada vía pecuaria; por tanto, dada
la naturaleza del acto de clasificación, y en atención a la plu-
ralidad indeterminada de posibles interesados, se ha optado
por la publicación del acto en base a lo establecido en el
art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, «La publicación sustituirá a la noti-
ficación surtiendo los mismos efectos en los casos siguientes:
a) Cuando el acto tenga por destinatario a una pluralidad inde-
terminada de personas...».

Asimismo, se ha anunciado el comienzo de las opera-
ciones materiales a través de publicaciones en el Boletín Oficial
de la Provincia de Málaga, en el tablón de edictos del Ayun-
tamiento de Yunquera, en los tablones de anuncios de otros
organismos públicos (Diputación Provincial de Málaga, Dele-
gación Provincial de la Consejería de Agricultura y Pesca, Dele-
gación Provincial de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes, Delegación del Gobierno Andaluz, Ministerio de Fomen-
to y Confederación Hidrográfica del Sur) y en la Cámara Agraria
Provincial, todo ello con objeto de procurar la mayor difusión
posible, de conformidad con lo previsto en el art. 14.2 del
Reglamento de Vías Pecuarias.

A su vez, se ha notificado el anuncio del comienzo de
las operaciones materiales a las siguientes Asociaciones:
AEDENAT-Málaga, ASAJA, Ecologistas en Acción-Málaga, Eco-
logistas en Acción-Mijas, Silvema, Silvema Serranía de Ronda,
FAADN, ITACA, UAGA-COAG Málaga y UPA.

3. En tercer lugar, el Reglamento de Vías Pecuarias de
la Comunidad Autónoma de Andalucía no establece en su
art. 14 la obligatoriedad de tomar datos topográficos en los
trabajos de clasificación de vías pecuarias, a diferencia de
la regulación contenida en el art. 19 respecto al deslinde.
La toma de datos realizada con los receptores GPS es úni-
camente para la inclusión y creación de un Sistema de Infor-
mación Gráfica.

Así mismo, no es obligatorio la señalización de las distintas
vías pecuarias en el procedimiento de clasificación de las
mismas.

4. No pueden prosperar las alegaciones articuladas rela-
tivas a la falta de documentación histórica fundamentadora
de la existencia de las vías pecuarias, y de su anchura, así
como las articuladas por don José y don Juan Domínguez
Vázquez y el representante del Ayuntamiento de Yunquera,

dado que el Fondo Documental utilizado, al que se ha aludido
en el número primero del presente Fundamento de Derecho,
acredita la existencia, anchura, trazado y demás características
generales de cada una de las vías pecuarias del término muni-
cipal de Yunquera.

Considerando, que en la presente clasificación se ha segui-
do el procedimiento establecido en el Reglamento de Vías
Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado
por el Decreto 155/98, de 21 de julio, con sujeción a lo regu-
lado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias;
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, con las modificaciones introducidas por la
Ley 4/1999, y demás legislación aplicable al caso.

Visto el informe-propuesta de fecha 14 de julio de 2000,
formulado por la Delegación Provincial de la Consejería de
Medio Ambiente en Málaga,

R E S U E L V O

Aprobar la Clasificación de las Vías Pecuarias del término
municipal de Yunquera (Málaga) de conformidad con la Pro-
puesta formulada por la Delegación Provincial de Málaga de
la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía,
y conforme a la descripción y coordenadas absolutas UTM
que se incorporan a la presente a través de los Anexos I,
II y III.

Se entienden no clasificados los tramos de vías pecuarias
cuyos terrenos hayan sido calificados como urbanos o urba-
nizables -que hayan adquirido las características de suelo urba-
no- por la normativa urbanística vigente en este término muni-
cipal, aprobada con anterioridad a la entrada en vigor del
Reglamento de Vías Pecuarias de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada, conforme a
la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, en el plazo de un mes desde
la notificación de la presente, ante la Consejera de Medio
Ambiente de la Junta de Andalucía.

Lo que acuerdo y firmo en Sevilla, 14 de noviembre de
2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.
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ANEXO II A LA RESOLUCION DE LA SECRETARIA GENERAL
TECNICA, DE FECHA 14 DE NOVIEMBRE DE 2000, POR
LA QUE SE APRUEBA LA CLASIFICACION DE LAS VIAS
PECUARIAS DEL TERMINO MUNICIPAL DE YUNQUERA,

PROVINCIA DE MALAGA

Vía Pecuaria núm.: 29100001.
Nombre: Vereda del Puerto Trigueros.
Anchura Legal: 20 m.
Dirección: Norte-Sur.
Longitud total: 9.297 m.

Es continuación de la V.P. número 3 de Tolox, Vereda
de Yunquera. Procede del t.m. de Tolox, penetra en Yunquera
por el S.E. en el lugar conocido como La Puente, debiendo
este nombre a un puente existente sobre Río Grande. Durante
los primeros 100 m discurre por un camino de herradura,
coincidiendo luego con el camino de La Puente o camino
de Yunquera a Tolox durante 2.400 m, pasando por Puerto
Castaño, Puerto de la Coscoja y Puerto de la Vega. En este
punto se inicia a la izquierda la Colada número 3 (Colada
de la Serranía) y la vereda que nos ocupa gira a la derecha
siguiendo un camino, para bajar por la umbría del Puerto
de la Vega, atravesar el Arroyo de Multas y ascender por una
franja rocosa conocida como Las Canchas, hasta conectar con
el camino del Coscojar, siguiendo la misma traza que este
camino. A unos 400 m, abandona el camino y sube a la
derecha por una franja pedregosa hasta conectar con el camino
del cementerio, que está hormigonado, siguiendo por él. A
270 m conecta con la CC-344 (Ronda-Málaga), coincidiendo
con ésta en el p.k.: 34+700, deja a la derecha la V.P. número
2 y continúa con la CC-344 dirección Ronda. A unos 450 m
de esta conexión se encuentra a la derecha el Descansade-
ro-Abrevadero de La Alfaguara. La vereda deja a la izquierda
a la CC-344, 150 m después atravesando un núcleo de vivien-
das que se encuentra en la misma vía pecuaria, sigue campo
a través hasta llegar a la altura de la casa forestal, conectando
en este punto otra vez con la CC-344 por la que sigue, dejando
a la derecha la colada número 4 (Colada de Multas a Puerto
Faneguillas). Continua hasta llegar a la zona conocida como
Llano del Castillo, la vereda se separa de la CC-344 a la
izquierda siendo su traza casi paralela a la carretera y por
debajo de ella, para cruzarla más adelante en la zona conocida
como el Ventorrillo unos 50 m antes de cruzarla, se encuentra
la alberca del Ventorrillo. La Vereda continúa en dirección al
Puerto de las Abejas, por un camino de herradura dejando
la CC-344 a la izquierda para coincidir con ella en el paso
del Puerto de las Abejas, siguiendo por un camino agrícola,
dejando la CC-344 a su izquierda, coincidiendo con ella más

adelante, y siguiendo su traza unos 550 m hasta el p.k.
31+C40 de la CC-44 (Puerto del Meadero), girando a la
izquierda y coincidiendo en un tramo de unos 150 m con
un carril conocido como Senda del Convento de las Nieves.
Se aparta la vereda a la derecha, atraviesa una zona primero
boscosa de pinar y después de cultivo, parte abandonado,
en esta zona se aprecia de vez en cuando las paredes de
piedra que delimitaban esta vereda, siendo difícil su locali-
zación, por estar invadida de matorral. Se llega a la Era de
Los Majales, que queda a la izquierda, y gira suavemente
a la derecha y coincidiendo con el camino de la Cuesta del
apeado. A 200 m se encuentra a la izquierda una alberca
triangular de tierra y unos 50 m más abajo termina el camino
del apeado. Continúa descendiendo por un camino de herra-
dura y a 200 m atraviesa la Cañada del Saucillo o de Overa,
60 m más adelante coincide con un carril, a unos 200 m
atraviesa la Cañada, de Galaque, asciende casi paralela a la
Cañada de Las Morenas, atravesándola 300 m más adelante.
Continúa ascendiendo hasta alcanzar Puerto Trigueros hacia
el Puertecillo de Ronda, atravesándolo a los 370 m más ade-
lante y coincidiendo con la margen derecha, con el límite
del Monte Morena de Briñuelas alcanza el t.m. de El Burgo,
conectando con la V.P. número 5 de El Burgo «Vereda del
Puerto de la Mujer».

Vía Pecuaria núm.: 29100002.
Nombre: Vereda de Alozaina.
Anchura legal: 10 m.
Dirección: Oeste a Este.
Longitud total -teórica-: 2.833 m.

Se inicia en el t.m. de Yunquera en el p.k. 34+700
de la CC-344. Después de su inicio (a la altura del cementerio)
y durante 600 m mantiene la traza de la CC-344 (Ronda-Má-
laga) desviándose en este punto, dejando la CC-344 a la dere-
cha, cruza nuevamente la CC-344 y se desvía a la derecha,
buscando cota para cruzar el Arroyo del Sao, cruce que hace
a través del puente de Bazares, continúa la vereda de forma
convergente hasta alcanzar la carretera en el p.k. 36+000
coincidiendo con su traza hasta alcanzar el Puerto Majada
de Quejigo, siguiendo la traza de la carretera durante 150 m,
se aparta a la derecha para a continuación cruzar el Arroyo
del Palmarejo, este cruce lo hace a través del Puente de La
Laja. Asciende hasta alcanzar la carretera en el p.k. 37+300,
después de ir por la misma traza de la carretera durante 100 m,
se aparta a la derecha para buscar cota para atravesar el Arroyo
del Hornillo, asciende pasando por encima del Llano del Tío
José y se vuelve a incorporar a la carretera en el p.k. 37+950,
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coincidiendo con la traza de la carretera, finaliza en el t.m.
de Alozaina, en el lugar conocido como Mesa de Jorox, a
escasos metros de la casa de Peones Camineros, hoy en ruinas.

Vía Pecuaria núm.: 29100003.

Nombre: Colada de la Serranía.

Anchura legal: 20 m.

Dirección: Norte-Sur.

Longitud total -teórica-: 7.569 m.

La Colada de la Serranía se inicia en el Puerto de la
Vegas, va ascendiendo hacia el Oeste, cortando varias curvas
del Carril del Cerro Pelado, va discurriendo su traza por la
divisoria de aguas por una zona forestal, atraviesa una línea
eléctrica pasando por uno de sus castilletes, asciende hacia
Cerro Pelado para después de bajar por la divisoria de aguas
hacia el carril de Cerro Pelado donde está el Puerto de Río
Grande, la trinchera de dicho Puerto está atravesada por una
acequia aérea, la colada que nos ocupa empieza a ascender
en dirección hacia el Puerto de la Umbría por la línea divisoria
de aguas, a poco de iniciarse esta subida se encuentra una
alberca cuya cara Sur puede considerarse el eje de esta Colada,
por la línea divisoria antes mencionada discurre una acequia
que abastece a dicha alberca, al llegar al Puerto de la Umbría,
la Colada gira a la izquierda manteniendo la traza del Camino
de Porticate, atravesando la zona denominada El Cerrillo, des-
pués la Cañada de la Solana y llega a la zona conocida como
el Blanquizcar, en este sitio la Colada se aparta a la izquierda
pasando entre dos algarrobos viejos y desciende hacia el Arroyo
de Zarzalones siguiendo su antiguo camino, a poco de iniciarse
este descenso se deja el corral de Juan Macías a la derecha
a unos 50 m después de atravesar el Arroyo de Zarzalones
y se sigue una vereda hasta cruzar el camino de Tapia, dejando
a la izquierda el tajo de Tapia, al continuar su subida la Colada
va dejando a la derecha la zona Majada Frontera y el Puerto
del Contaero, hasta llegar a un carril inacabado coincide con
un tramo pequeño de dicho carril y continúa por la senda
de Las Lomas, manteniendo la traza de dicha senda va hacia
el Sur por una zona boscosa de pinar y más adelante algunos
castaños dispersos, atraviesa la cañada de Corchaillo y con-
tinúa ascendiendo hasta alcanzar el Puerto del Janón, antes
de llegar a dicho puerto la traza de la Colada es algo sinuosa,
desde el Puerto de Janón la Colada continúa al oeste coin-
cidiendo la margen izquierda con la línea divisoria de aguas
y la linde de los tt.mm. de Tolox y Yunquera, clasificándose
la mitad de la anchura legal en el término de Yunquera, ascen-
diendo por dicha traza alcanza la cima del Cerro de Mojón
Blanco seguidamente desciende hasta llegar al Puerto de
Mojón Blanco encontrándose en esta zona una cancela metá-
lica que da acceso a la finca Mojón Blanco, la margen izquierda
de la Colada pasa a unos 7 m del pilar Sur de dicha cancela,
atraviesa el camino de Las Lomas y por la misma línea divisoria
que traía entra en una zona conocida como Las Lomas o
Los Helechos, al comienzo de esta zona a la izquierda se
halla una zona pequeña de matorral, el resto transcurre por
cultivos de castaños hasta llegar a la alambrada que delimita
la reserva nacional de caza, antes de llegar a dicha alambrada
la Colada está algo definida por dos taludes, uno en cada
margen, después de pasar la alambrada la Colada asciende
hasta la Loma del Piloncito, el Collado de Guargarzal, alcanza
Cerro Tocón, baja hacia la Era del Matagallar, asciende por
la línea divisoria de términos dejando los tajos de la Caina
a la izquierda y llega al Puerto de la Perra en t.m. de Tolox,
conectando con la V.P. número 1 de Tolox, Colada de la
Serranía.

Vía Pecuaria núm.: 29100004.
Nombre: Colada de Multas a Puerto Faneguillas.
Anchura legal: 10 m
Dirección: Norte-Sur.
Longitud total: 6.140 m.

Se inicia al Norte de Yunquera en el p.k. 33+700 de
la CC-344 (Ronda-Málaga). Apenas iniciada esta Colada a
la izquierda el Camino de Bermejo o Camino de la Cantera,
después a la derecha las Casa Forestal, a continuación a la
derecha una nave-almacén del A.M.A., más adelante se
encuentra el Corral del Diente que está ubicado en la misma
Colada, después de sobrepasar dicho corral, llegamos a un
talud muy vertical ya que en esta zona se encuentra una cantera
de extracción de áridos, habiéndose observado en este tramo
descrito las paredes de la Colada al llegar a la cantera la
Colada gira a la derecha para coincidir con el Camino de la
Cantera pasar entre una nave y unos transformadores, coin-
cidiendo con el camino se sale del mismo girando a la izquierda
para descender al antiguo vertedero, hoy en día sellado, cruzar
el arroyo del Sao y ascender hasta llegar al carril existente
denominado «Carril de Multas». Existe un ramal en este punto
y antes de descender por el antiguo vertedero que se dirige
hacia el Descansadero-Abrevadero-Pozo La Alfaguara. Con-
tinúa por la misma traza y a unos 350 m deja el camino
de Los Labrados a la izquierda y continúa por el Camino de
Multas, dejando la Viña de Miguel Toledo a la derecha, ascien-
de hacia el Puerto de Tortas, antes de llegar a dicho puerto
la Colada se aparta a la izquierda, cortando una curva y vol-
viendo a coincidir con el camino pasado el Puerto de Tortas,
dejando el Cerro del Alcornoquillo a la derecha, coincidiendo
con el camino la Colada, atraviesa la Cañada de Palmarejo,
dejando a la izquierda la Fuente de Palmarejo y el Descan-
sadero de Palmarejo, la Colada continúa después por la Loma
de Horno dejando el camino de Multas a la derecha por un
pinar, después de sobrepasar dicha loma. La Colada vuelve
a coincidir con el camino antes de atravesar la Cañada de
Horno llega con el camino al Cortijo de Multas, pasando el
eje de la Colada a unos 4 m de una alberca de reciente cons-
trucción, deja la era a la derecha y avanza la Colada por
una senda, en esta zona la parte izquierda es cultivo de almen-
dro y la derecha monte bajo, a continuación a la izquierda,
loma arriba, se observan dos albercas adosadas, sigue la Cola-
da atravesando junto con la senda una zona de secano, dejan-
do a la izquierda el Corral de Multas, atraviesa el Arroyo de
Multas, sigue por una zona rocosa de asperón ascendiendo
hacia una loma, al sobrepasar dicha loma deja a la derecha
una calera abandonada, continúa ascendiendo hacia el N,
casi paralelo al cauce de la Cañada de las Adelfas, cruzándola
a la altura de la Haza de Faneguillas que queda a la izquierda,
ascendiendo hacia el Puerto de Fanequilas dejando antes a
la derecha otra calera. Pasado el Puerto de Faneguillas la
colada penetra en Monte Público, descendiendo hacia el
Barranco del Encinar de forma oblicua a su cauce, cruzando
el Barranco en una zona donde se le incorpora una cañada,
después de este cruce la Colada con orientación NW-SE ascien-
de hacia una de las lomas de Sierra Blanquilla, para sobre-
pasarla por una zona donde hay unos pinos dispersos, a con-
tinuación con orientación N llega a la cañada de Siete Fuentes,
que coincide con el límite de los tt.mm. de Yunquera y Alo-
zaina, dejando éste a la derecha de la vía pecuaria que toma
dirección paralela a la susodicha cañada, sigue por media
ladera hasta llegar a la Fuente Abrevadero de las Siete Fuentes,
situada en la cañada del mismo nombre, desde aquí cruza
la cañada, internándose en el tt.mm. de Alozaina, discurriendo
por un senda a media ladera en dirección al puerto de los
Amojonadores o Amogadores que separa la Sierra Blanquilla
(Yunquera) y Sierra Prieta (Alozaina).
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

EDICTO de 17 de enero de 2001, de la Delegación
Provincial de Almería, Comisión Provincial de Asisten-
cia Jurídica Gratuita.

Por haber resultado desconocidas las personas que se
relacionan en los domicilios que se indican, o intentada la
notificación no se ha podido practicar, de conformidad con
lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de la Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en relación con el art. 16 del Real
Decreto 2103/1996, de 20 de septiembre, por el que se aprue-
ba el Reglamento de Asistencia Jurídica Gratuita, se procede
a hacer pública la Resolución dictada por la Comisión en los
expedientes instruidos en orden al reconocimiento del derecho
a la asistencia jurídica gratuita:
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De conformidad con lo previsto en el art. 20 de la
Ley 1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita,
la Resolución recaída podrá ser impugnada, por escrito y moti-
vadamente, en el plazo de 5 días desde su notificación, ante
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el Secretario de esta Comisión, sita en la Delegación Provincial
de Justicia y Administración Pública en Almería, que remitirá
el expediente al Organo Jurisdiccional competente en la causa
principal, o Juez Decano, en su caso, a fin de que se resuelva
lo que proceda.

Almería, 17 de enero de 2001.- El Presidente de la Comi-
sión Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita, Juan Bautista
Parra Lonch.

EDICTO de 19 de enero de 2001, de la Delegación
Provincial de Almería, Comisión Provincial de Asisten-
cia Jurídica Gratuita.

Por haber resultado desconocidas las personas que se
relacionan en los domicilios que se indican, o intentada la
notificación no se ha podido practicar, de conformidad con
lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de la Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en relación con el art. 16 del Real
Decreto 2103/1996, de 20 de septiembre, por el que se aprue-
ba el Reglamento de Asistencia Jurídica Gratuita, se procede
a hacer pública la Resolución dictada por la Comisión en los
expedientes instruidos en orden al reconocimiento del derecho
a la asistencia jurídica gratuita:
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De conformidad con lo previsto en el art. 20 de la
Ley 1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita,
la Resolución recaída podrá ser impugnada, por escrito y moti-
vadamente, en el plazo de 5 días desde su notificación, ante
el Secretario de esta Comisión, sita en la Delegación Provincial
de Justicia y Administración Pública en Almería, que remitirá
el expediente al Organo Jurisdiccional competente en la causa
principal, o Juez Decano, en su caso, a fin de que se resuelva
lo que proceda.

Almería, 19 de enero de 2001.- El Presidente de la Comi-
sión Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita, Juan Bautista
Parra Llonch.

EDICTO de 23 de enero de 2001, de la Delegación
Provincial de Almería, Comisión Provincial de Asisten-
cia Jurídica Gratuita.

Por haber resultado desconocidas las personas que se
relacionan en los domicilios que se indican, o intentada la
notificación no se ha podido practicar, de conformidad con
lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de la Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en relación con el art. 16 del Real
Decreto 2103/1996, de 20 de septiembre, por el que se aprue-
ba el Reglamento de Asistencia Jurídica Gratuita, se procede
a hacer pública la Resolución dictada por la Comisión en los
expedientes instruidos en orden al reconocimiento del derecho
a la asistencia jurídica gratuita:
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FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63
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Papel ecológico

De conformidad con lo previsto en el art. 20 de la
Ley 1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita,
la Resolución recaída podrá ser impugnada, por escrito y moti-
vadamente, en el plazo de 5 días desde su notificación, ante
el Secretario de esta Comisión, sita en la Delegación Provincial
de Justicia y Administración Pública en Almería, que remitirá
el expediente al Organo Jurisdiccional competente en la causa
principal, o Juez Decano, en su caso, a fin de que se resuelva
lo que proceda.

Almería, 23 de enero de 2001.- El Presidente de la Comi-
sión Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita, Juan Bautista
Parra Llonch.


